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GOBiERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONO"MCO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

*2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE.GR

Tumbes,

ViSTO:

1 4 MAR2025

«GIO

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/COB.REG,TUMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
0024/GOB,REG.TIJMBESCR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO

e novem re ae
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/GOB.REG.TUMBESmGR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO

Q0 diciembre de
fecho 06 de de 2025) CORREO ELECTRONICO de

fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO
2025/COB.REG,TUMBESCR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO

2025/GOB.REG.TUMBESCGR-GRDE-SGPl-SGt de fecha 22 de enero del 2025;
MEMORANDO NO 022-2025/COB.REG.TUMBES-GGR-GRDE„GR, de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO 064-2025/COBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SCP-SC,
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 042-2025/GOB.REG.TIJMBES-GCR-GRDE-
SGPt-MRGM-CPt de fecha 28 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 20P

de fecha 03 de marzo dei 2025;
MEMORANDO NO 239-2025/GOB,REG.TUMBES-GGRCRDE-GR,de fecha 04 de marzo dei
2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gofcseç•nos Regionales emanan de la voluntad popular k son personas
jurídicas de derecho oúblico interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendopara su administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene [a finalidad, esencial
fomentar el desarrollo regional/ integral y sostenible, promoviendo fa inversión pública y
privada, el ennpleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechas de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollcu conforme Io establecen fos Art. 20 y 40 de [a ley 27867
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902 28013 28926

y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industrio, comercio, Turismo,
rtesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de cor')formidad
on el numeral l) def Art. 29 —A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, eI Art. 720 numeral 72.2 del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Suprerno 1x10 004-2019-JIJS, establece
Ufccf€sx enfidad es competeme para realizar las tareas materiales internas necesarias
para el eficienfe cumplirnienb de mi:siól'à y objetivost usícoma para la disfl'ib#ción de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su compefencia";
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Que, la L.ey NO 29337 — Ley de Promoción a la Coimpefitividad Productiva y sus
modificatorias, establecen disposiciones parc apoyar la competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implernentar

PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince_por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los

SIgas o
fuentes de 'financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
fransferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO

2024/GOB.REGcTUMBESCR.CD, de fecha 28 de mayo del 2024, en su Altículo primero: se
aprueba el Dictamen 0030024/GOB.REG.TlJMBES„CODE, foltnulado por ia Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
2024, eI mismo que Asciende a un monfo total de S/. (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con ooles), equivalente a! 5/0, de!
monto rróxirno disponible del presupuesto Instituciono} Modificado, Aprobado por
SUb Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 0730024/GOBIERlNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SCP-SG, de fecha m de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONALmedianteQ IJet

2024/GOB.REG.TUMBESmGR, de fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba la relación
de planes de negocio gcnadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024
por un monto frotal de cofinanciamiento de S/. 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976-2024/GOBe REG. TUMBES- GRt de fecha 26 de
noviembre de 2024, se solicitó al Ministerio de la Producción fa generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

de S/. 00690551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

8. UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B y C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓ»co, de fecha 12 de diciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de ia Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas al realizar la revisión de los Planes de Negocio,

4

\ (41
Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervenciónt el biern o servicio que se va a intervenir, nonnbre de la asociación y

(ubicación.

Los nombres y montos de los planes de negocio en ef SIPROCOMPITE,

documentos adjuntos y ia Resolución deben ser igual.
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RESOLUCIÓN EJECUTEVA REGIONALmedianteQue,
2024/GOWREG.TUMBES„GR, de fecha 20 de diciembre del 20242 se aprueba en eI artículo

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN 1 5,19 y 24 del cuadro consignado en el artículo primero

de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL de fecha
e e e—a-n

RECTIFICAR, en la columna APORTE DE LA AEG) y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) ef ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
RESOLUCIÓN EJECUThv/A de fecha 22

de noviernbre deh 2024, según el deta\he rnencionodo;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNÉCO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei

especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la

Producciónt comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITEt además de cerrar el concurso en eI

sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de frámite y responder al correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante ONCIO NOOOI -2025/GOB. REG. de fecha
06 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido

a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N000058&2024/GOB.REG.TUMBES-GR y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REC.TUMBES-GR en ei
SIPROCOMPITE¿ y adernás se señala quCi se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITE¿

por 10 cual, se solicita continuar con el trárnife para fa generación de códigos únicos;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025? la
Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al

Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
10

orrespondiente;

Que, medicnte ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 011

de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESUS se

establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEF}CIARIO durante
la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION

J)DELA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS
¿a/ CORAZON DE JESUS DEL. CASERIO CRUZ BLANCA DEL DISTRfTO DE PAMPAS DE HOSPtTAL,

PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES"/ relacionadas con las metas (presupuesto4}

técnico), propósito y uso de bienes y servicios para ef que fueron solicitados, así como
las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o
afectación de estos bjef'àes; o para su devolucióim cuarndo corre;poncia, así conno
disposiciones para SIJ cautela, prohibición de •l•ransferencia a terceros, gravamen en
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garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de
devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Que, mediante INFORME NO 025-2025/GOB.REG.TUM3ESmGGR.GRDE-SGPbSG, de
fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de Inversiones (e) so•icita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y Ja creación
.e a ca unciona programa I -a e g

29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econónnico, solicita a ta

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos

de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

GRPPAT SGP„SG, de fecha 110 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación ce las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021 -PRODUCE-DV.MYPE-I-DGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo

PROCOMPITE en gobieenos Regionales y Locales, induyendo la cadena funcional
programática para el Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LA

CADENA PRODUCTIVA DE UMON EN LA ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON
DE JESUS DEL CASERIO CRUZ BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA
DE TUMBES, REGION TUMBES" - CUI: 2675668/ ei cual se deberá afectar a la secuencia
funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Progranna
Producto / Proyecto
Actividad / AI / Obro
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0148
3

9002
2675668
6000026

023
0047
0446666
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR

Que, INFORME NO

MRGM„CP/ de fecha 28 de febrero del 2026, el coordinador del Procompil•e IRegi0i1Ql

2024, solícita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, osignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para eI plan de negocio "IVIEJORAMIENTO DE LA
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PRODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCfAClON DE MUJERES
AGRARIAS CORAZON DE JESUS DEL CASERIO CRUZ BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE
HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES" CUI: 2675668, por ei monto total de
S/. 159750,02 (Ciento Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta con 02/100 soles);

Que, mediante INFORME NO 2074025/GOB.REG.TUMBEscGR„GRDE-SGPbSG, de
.e marzo e erenle e romoc o n e siones,s 1cec a

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según eI
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA
ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESIJS DEL CASERIO CRUZ BLANCA
DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES" CUI:

2675668,

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 04 de matzo del 2025, ei Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación Presupuesi•al según presupuesto analítico para fa ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON
EN LA ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESUS DEL CASERIO CRUZ

BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPASDE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES"
— CUI: 2675668;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 239.
3 onos de fecha 05 de marzo del 2025 el Sub Gerente

de Presupuesto comunica cj Gerencia Regional de Desovroho Económico que, se

efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico def plan de
negocio 'IMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMÓN
EN LA ASOCIACIÓN DE MUJERES AGRARIAS CORAZÓN DE JESÚS DEL CASERÍO CRUZ

LANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓN TUMBES"
CUI: 2675668;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 239-

2025/GOB.REG.TUMBES„GGR.GRDE-GRt de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para ei plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
RODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCIACION DE MUJERES

GRAIRIAS CORAZON DE JESUS DEL CASERIO CRUZ BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE
-x. PROVINCIA DE TUMBES

II

CUI: 267 R z z Q.

Quet estando informado y contando con la visacion cle la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regionaf del Gobierno Regionaf de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N0033-2022/GOB.REG.TUMBESCG/R-GRPPAT-SGDl„SGt denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y AITRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
N01820022/GOB.REC.TUMBES-CR, de fecha 21 de junio def 2022; MODIFICADO por la
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Resolución Ejecutiva Regional N000004680.022/GOB.REG.TUMBESCR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regionat 1\10000068-

2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

la sunna de S/. 159,751 (Ciento Cincuenta y Nueve Mii Setecientos Cincuenta y uncon
00/100 soles) para la ejecución del pian de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCIACION DE MUJERES
ACIRARfAS CORAZON DE JESUS DEL CASERIO CRUZ BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE
HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES' CUI: 2675668

ARTíCULO SEGUNDO, DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio será
financiado por ia cadena funcional programática siguiente:

iO..70.'/NN.

Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Finatnciamientc
Rubro
Monto

3

9002
2675668
6000026
10

023
0047
0446666
00001
5 Recursos Determinados
1 5 Fondo de Cornpensación Regional - FONCOR
S/ 159751000

ARTICULO TERCERO. APROBAR, ei presupuesio analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024 denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA
ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESUS DEL CASERO CRUZ BLANCA
DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES!' CUI:

2675668, cuyo monto es de SI. 159150.02 (Ciento Cincuenta y Nueve Setecientos

Cincuenta con 02/100 soles), cuyo anexo es parte integral de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, ei cunnplimiento de la Presente Resofución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo

Económico.

NOTIFECAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Econórnico, Gerencia Re iona( de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial/ para fos fi
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P RESUPÚESTO AN4LiTICO

14 MAR2025

ANÁLíTICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LA CADENA PRODUCTIVA bE LIMóN ÉN LA

HOSPITAL, PROVINCIA DETUMBES, REGIÓN TUMBES"

2.623

2.6.8

RUBRO

2.5 2

2.6.8 2

3

DESCRIPCION

AEQUIQI.ÊIQN-UEY-EHÍQULOSMAQUENAR\AS Y

EQU5PO DE USO AGRÍCOLA Y PESQUERO
Mot0'fumigadora

Motoguadaña

OTROS GASTOS DE ACTlVOS NO FINANCEEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

e insumos

Sulfato de cobre (bolsa x 25 kg)

50 kg)

Aceite agrícola biocida 1 litro

Fertilizante compuesto

Sulfato de potasio (bolsa x 50 kg)

Fungicida (bolsa x Ikg)

Pasta cicatrizante (balde x 'l kg)

Extracto de Agas Marinas (botella x 1 ft)

Nitrato de amonio (saco 50 kg)

Fertilizante complejo con NPK (bolsa x 50 kg)

Tijeron de podar

Serrucho de podar

Fertilizante foliar (calcio + boro + zinc) de It

Nematicida (botella x 1 [t)

GASTOS POR

Servicio de asistencia técnica

Gastos Generales
Servicio de Responsable técnico

gaâ$tos de

Servicio cie Supervigión

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Uniciad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

CANTIDAD

7.00

6.00

102.00

17.00

102,00

102,00

17.00

22.00

34.00

102,00

68.00

22.00

22,00

34,00

34,00

1.00

1.00

VALOR
UNITARIO

3,532.80

2,240.00

332.80

34.60

112,70

217.60

70.40

48.70

70.40

147.20

224.00

192.00

4-4.80

32,00

73.00

2,568.68

TOTAL ANAL\TICO 31.

Tumbes

TOTAL
COFINANCIAMIENTO

38,169-60

24,729.60

13,440.00

121 ,580.42

975230.60

97,230.eo

332.80

18,931.20

588.20

1 ,495.40

22, 195.20

1
, 196,80

1,07'1.40

2,393.60

15,232.oo

985.60

17088.00

21482,00

'45048,04

17,500.00

2,568.68

1595750.02
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